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NOTA INFORMATIVA DE RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL CONTRATO Nº 19/2025 DE “OBRAS DE AUTOMATIZACIÓN, 

DIGITALIZACIÓN E INTEGRACIÓN DE ESTACIONES DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE (ETAP) DE 

CANAL DE ISABEL II, S.A. M.P.” 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del CONTRATO Nº 19/2025 DE 

“OBRAS DE AUTOMATIZACIÓN, DIGITALIZACIÓN E INTEGRACIÓN DE ESTACIONES DE TRATAMIENTO 

DE AGUA POTABLE (ETAP) DE CANAL DE ISABEL II, S.A. M.P.”, con motivo de las consultas recibidas por 

los licitadores, se ha detectado un error en el apartado 1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP) publicado al no haberse incluido en dicho apartado el orden de 

adjudicación de lotes. 

 

Por tanto, se ha procedido a la rectificación del apartado 1 del Anexo I del PCAP en relación con el orden 

de adjudicación de los lotes del presente procedimiento de licitación. 

 

Donde dice: 

 

“Número máximo de lotes de los que el empresario puede resultar adjudicatario: un (1) lote.” 

 

Debe decir: 

 

“Número máximo de lotes de los que el empresario puede resultar adjudicatario: un (1) lote. En este 

sentido se adjudicará en primer lugar el lote de mayor valor estimado (Lote 1) y, por último, se continuará 

con la adjudicación del lote de menor cuantía (Lote 2). 

 

En caso de que algún licitador propuesto como adjudicatario para cualquiera de los lotes no resulte 

adjudicatario del mismo por no acreditar la capacidad para contratar en los términos y condiciones 

establecidos en la cláusula 13 del presente pliego, se volverán a aplicar las reglas anteriormente descritas.” 

 

Los licitadores tienen a su disposición el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares rectificado en 

el perfil de contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

(https://contratos-publicos.comunidad.madrid/). 

 

Lo que se comunica para su conocimiento general. 

 

 

Madrid, 22 de diciembre de 2025. 

 

 

 

Subdirección de Contratación 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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